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NOTIFICACIÓN

El 13 de octubre de 2003 se recibió de la delegación de Estonia la notificación adjunta,
relativa a la introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de la reducción
(cuadro DS.2).
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Cuadro DS.2
AYUDA INTERNA:  ESTONIA

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo:
introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de la reducción

__________________________________________________________________________________

1) Denominación completa de la medida:

Compensación por el daño (sequía) ocasionado en la producción agrícola o los medios de
producción.

2) Referencia a la legislación nacional:

Ley sobre la vida rural y la reglamentación del mercado agrícola.

3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos en:

Anexo 2:  "Compartimento verde":  8) Pagos en concepto de socorro en casos de desastres
naturales.
Esta ayuda se presta como medida oficial para compensar daños causados a la producción
agrícola o los medios de producción.  El importe de la ayuda no está vinculado a los
volúmenes de producción ni a los niveles de precios o de ingresos.  El objetivo es dar a los
productores agrícolas una ayuda directa excepcional.  El Estado compensó a los productores
de cereales y forraje, así como a los ganaderos de bovino y ovino, cuya producción resultó
dañada por la sequía.  La compensación se pagó en forma de apoyo adicional a los
productores agrícolas que criaban vacas lecheras y lactantes y ganado ovino y caprino, así
como a los productores de cereales (salvo las semillas de nabo).  La zona de cultivo del nabo
y la nabina no estuvo sujeta a compensación porque en ella la sequía no afectó a los cultivos
ni al rendimiento de las cosechas.  Por otro lado, la compensación fue distinta en los distritos
según el grado de daño registrado.  La ayuda se concedió a los agricultores cuya producción
había sufrido un daño superior al 30 por ciento de la producción normal.

4) Costo de la medida:

101 millones de EEK.

5) Fecha de entrada en vigor:

8 de noviembre de 2002.

6) Período de aplicación:

Ejercicio financiero de 2002.

7) Productos que se benefician principalmente de la medida (si se benefician de ella
productos concretos):

La compensación se otorgó a los productores que criaban vacas lecheras y lactantes y ganado
ovino y caprino o cultivaban cereales (salvo las semillas de nabo).
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